
i V l t m .  S 7 « Miércoles 20 de Abril de 1853. 8  C u a r t o s . -

El B o le tín  Oficial, sale los L unes ,  
Miércoles y  Viernes de cada sem ana.

Las rec lam ad les  que no vengan  
francas no se adm itirán  en esta re
dacción.

Se admiten suscric iunes  e n  cs lu  
capital en  la Imprenta de la  U nion , 
¿i cargo de los socios, Nicolás S o le r , 
R afael S e rn a  y  Sebastian R u iz ,  calle  
A n tig u a  del Correo n ú m .  1

3 t r t ícn lo  be © f ic to .
* M» M

MINIS TERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección central.— Negociado \ . °

Por el Ministerio de Hacienda se traslada al 
Sr Ministro  de la Gobernación una Real orden fe
cha 14 del corr iente dirigida á la Dirección gene 
ral de R e n t a s  Estancadas,  que á la letra dice asi: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de unmamal o b t e n e r  su j ub i la c i ón ,  co n  ar r eg lores
c0neer i - a ¡os funcionarios del orden judicial 
a ,0 C,U p| Real decreto de 7 de Marzo de 4851.

," rll‘l ‘ de lo que establece el articulo 5.d fltern,, ' jgW
En ®u 7  dec re to  orgánico de 48 de Junio último, 
del Rf '  in Presidencia del Consejo de Minis-
exped* regularizar las condiciones de los em- 
t r 0 S i P‘ p o l a  Administración activa; considerando
p k  inhilav á beneméritos empleados puede os- 

,to como recompensa a Rueños servicios

iiiliüiM e  D i r e c t o r e s ,  Sección de  Hacien-  
l e c c ió n .  en pleno; s. M. se h. d ¡ g , „ .
la opil  
recc ior  
da y Consejo

do resolver que el citado art  5. °  del Real decreto 
orgánico de 18 de Junio último, es aplicable co
mo regla general á los empleados de to áos los  Minis
terios, dispensándoles por  consiguiente del pago de 
los derechos de media anata  de mercedes ,  si 
al t iempo de ser  jubilados se les conceden los ho 
nores de la clase superior  inmediata en su propia  
carrera;  pero en concepto de que la declaración 
correspondiente  debe hacerse  por este Ministerio 
á propuesta  de el del ramo de que dependa  el 
agraciado.

De Real orden,  comunicado p o r  el S r .  Ministro 
de la Gobernación,  lo digo á V. S. pava los efec
tos correspondientes .  Dios guarde V. S. muchos  
años. Madrid 50 de Marzo de 1 S 5 3 .= E 1  Subse
cretar io,  Francisco de C á r d e n a s . = S r .  Gobernador  de 
la provincia de Albacete.

3 C B I S R H 0  DE LA PRS7W2IA DE U B I C E T E

CIRCULA R N U M E R O  7%.

p r o v i n c i a  d e  A lb ace te .= = P ar t id o  d e  la R o d a . -  
t u m e s t r e  de  I 8 0 0 .— P r e s u p u e s t o  y r e p a r t í  

m ien to  de los cantidades  q u e  se c o n s i d e r a n  in 
d i s p e n s a r e s  pa ra  la m a n u t e n c i ó n  de  p r e s o s  no 
bres  de  este par tido,  los t r a n s e ú n te s ,  do t ac io n e  
de  los empleados  d e  ^  c á r c e l  y d e m a s  gas tos  
a saber:  ®

P R E S U P U E S T O .
fís. J frg-

Para 2 0  p i e so s  q u e  se  ca lcu la  exist i rán
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sn h  cárcel ,  en los 91 días del tri
mes tre  al respecto de 48 mrs.  cada 
socor ro 2569 . .  14

Dotación del '  Alcaide
Dem andadero
Médico-cirujano
Sangrador
P a ra  transeúntes
Alumbrado
Por o pliegos sello 4. °  para la cuenta 

relaciones y presuouesto

450 . .
182. .  

80. .
15..  

800. .
55..

7.. 2

Total  4158. .  16
Se deduce por  la  existencia del p r i 

m e r  t r imestre  488. .  14

Quedan á repar t i r

r e p a r t i m i e n t o . .

N úm . 
d e  almas.

La Roda
Fuensanta
Lezuza
Madrigueras
Mi na ya
Montalvos
Muñera
Tarazona
Villalgordo
Yillarrobledo

4505
1486
2186
2070
1678

570
1815
4064
1243
5768

5670. .  2

Rs. Mrs.

662..48
218 . .48
3 2 1 . .16
304 . .44
246 . .26  

54 . .1 4
266..52
597..22
482 . .28
848 . .  8

25485
Repar t ido  
El  presupuesto

Sobrante

3703 . .26
3670 . .  2

33. .24

S e  ha  repa r t i do  á cinco mrs.  por alma de 
Jas que consta tener cada población. La Roda 
7 de Abril de 1855 .= E 1  Alcalde constitucional,  
Mauricio Molina.

Cuyos presupuesto y repartimiento han me- 
recido mi aprobación, sin perjuicio de las justas 
y egnimas reclamaciones que se hagan por los 
que se sientan agraviados; y á ,u  co i^ecuenc ia se  
publica en este periódico oficial, encargando á los 
Alcaldes de los pueblos de aquel partido la m a 
yor  exactitud  y puntual idad en el pago. Albace
te 46 de A bril  de 4853 .—-Agustín Gómez In- 
guanzo.

OTRA NUMERO 73.

1 or el Ministerio de  la Gobernación,  se ha  
comunicado a esle Gobierno de  pro vincia ,  con 
echa 7 del actual la Real  o rd e n  siguiente.

” Con lecha 48 de Julio de  4850 se comu-
! !in^¡J,0í  enle 1 mif ,erio á ese Gobierno de pro- 
u n c í a ,  la Real orden s iguiente.— De conf ormidad 
con  lo propuesto por el M¡,lislerio &  Hac ienda .

Estado, y ! ' concepto Ies correspondo 1̂

las mismas exenciones y prerogotiVas que á estos 
conceden las leyes y disposiciones vigentes .==Y 
habiendo insistido nuevamente  el Ministerio de 
Gracia y Justicia en que se guarden á los Re
ceptores,  Verederos y Colectores de la limosna 
de Cruzada las mismas consideraciones que á los 
demas funcionarios que recaudan fondos del Es
tado, ha resuello S. M. que se reproduzca la ci
tada Real orden como de la misma lo e jecuta ,  
para su exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para  sa debida publicidad. Albacete 49 de 
Abril  de 4855 .= A g « s í m  Gómez Inguanzo.

G O B I E R N O  M I L I T A R  DE L A  P R O V I N C I A  DE 
A l b a c e t e . .

El Excmo.  Sr .  Capi tán  gene ra l  de  es tos  Reinos  
con fecha 7 del actual ,  me dice  lo s im i i en ie  

»El Sr. Subsecretar io del Ministerio de  h  r

t i x c m u .  c .  u e  m o i i e r r a  d i c e  Imv
al d e  H a c i e n d a  lo q u e  s i g u e . — S e  ha enterar! ,  7  
R e i n a  (Q.  D .  G. )  de  la c o m u n i c a c i ó n  d e  V p  ,a 
48 d e  N o v i e m b r e  ú l t i m o ,  t ra s l a d an d o  la q u e  fió v

ma actual  de  pagos .  Ta m bién  he  d-ul°> 6 al8te" 
S ,  M. del  espedien te  ins t ru ido en e -h> M-Uenla á 
con dicho mot ivo,  y de las var ias rec lam l n i s t e n o  
h a n  e levado a lgunos  Capi tanes g e n e r a l e s T ' T  qu,e 
do con tr a  aquella d isposic ión,  p o r  ha l l ar se  amai l-  
H adicción con lo m arcad o  en los Reales  D e "  Con" 
de  re t i ro ;  por  a t aca r  á los fueros  de las (>|,8pachos 
l i tares;  á  las leyes que los a m p a r a n  y les d-í,. S®S ml*ESSBísg
t ruena ,  cont inúen en el goce de sus n§ Pnslvas de 
justificando su existencia en los Lérmi ° g<UlVaS; 
les tiene concedido, sin que por  p a r t i d o  l"® c°

Sr .  Ministro de la Guerra, lo t ras lado á d 'cho 
su conocimiento y efectos corresnonílimvi * poi’o 
la t ranscribo á V. S. á los propios  (i„es . ®S-7~Y yo 
á esta Real resolución toda la publ icidad n " o 0 V ‘ Sl 

Lo que  he dispuesto se inserte en pi n 6 ' 0wmmmrn- M l9‘aresi.

ydugmes o gwzcMM gg c o n W e  , 
gor a» h, CoMipuMW C o l e g í  de

&  > «  ■ * .  
c i o n  del Cuerpo hubieren muerto de hm - ' i  ° Cie!?' 
pes ú otro accidente ,  recibidas  aquellas  -S 
das estas en función del servicio,  ó q ue j e ^ asiona'
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subas  h u b i e s e n  fa l l e c id o y  tuviesen l a e d a d d c o c h e  
a ñ o s c u m p l i d o s .

N e ^ a a d a G n t e ^ o r m .  C o m p r e n d e á  les hijos d e l e s  
Guardias,  Cabes y sa rgen tos  del Cuerpo qu ees tc v ie -  
sen sep a rados  del servic io por inut il idad adquirida 
e n e !  que presta la Guardia Civil,  s i em pre  que aque
llos cu en te n  la. edad de 14 años y no sean mayo
res de 16, pues  la de 18 cum pl ida ,  es la prefi
jada para  dejar  de p e r t e n e c e r á  la es pr esada Com- 
.pañia C o l e g i o y  ser  alta e n e l  Cuerpo.

T erce ra  G a tc ^o rm .  p e r te n ecen  á e l l a á  los 44 
años d e e d a d . l o s h i j o s d e  Guardias  Cabos,  y 8ar 
genios que  a c tu a lm e n te  s i r v e n e n  la Guardia Civil 
ó que  en ade lan te  s i rviesen,  s iempre  que sus padres  
lo sol ici ten en favor de sus h i j o s y p r o c e d a n  dichos 
padres  de  la clase de  voluntar ios  ó d e  cont ingentes
reenganchados ,  siendo atendidos con preferencia los 
q u e e u e n t e n  mas años de servmm en el Cuerpo.

Al n ú m  de plazas en su totalidad t ienen pre
f e r e n c i a  los aspi rantes  de l a 4 B c a t e g o r n q s i  el n ú 
m e r o  d e  estos n ^ f n e s e s n h c i m i t e a c u b r u e l ^  
d e  l a spl azas  de  dotación de la C o m p a m a C o l e g m ,s e  
comple tar án con los jovenes  de l a L C a t e g o r t a y
s i a r m ^ u l t a s e n  ^acanths las obtendrán los de 4â  
3 B e n  la forma dicha .

lieíFÍIIeIÍÍIISilEÉli
de casamiento ambos documentos en debida
dve de los hueitauu»,

os enQvtna legal '29 cU ,os hijos es lan  c o m p r e n d i d a  
i Los p a d r e s  ¿ j emas  de los do cumen tos  que  se 
a . '•a Catefeorn.  ac o m pañarán copia á sus ins tan-  
'T1') de s igp9 ¡a ó cédula de reti ro que  hubiese  

eias de la llCL s epa ra rs e  del Cuerpo y los por teño-  
recibido p al „ a „ n i ráa  los mismos do cumen tos  que 
cíenles á ra ^ (lo& p u r a  los de 1 . a C a t e g o r í a ,  
quedan esP r°n j a n t e s  de Linea se informarán perso-

L o s  com< las‘ c i r c u n s t a n c i a s  del  as p ir a n t e  y con  
n a  I n f l e n t e  1 j i , . ¡ j t rán  las in s t a n c ia s  q u e  re c i ban  al  
su  ¡ n f ° r'“ te del  Cuerpo  en la p r o v i n c i a  de  qu ien  de-

í e  Pe l l lX i » l e S y t i e t e  i  q w w  « « « * .  el cu r .
Los 01 ,esadas solicitudes me info rmarán si el 

«o de  I "  c s‘f ie„ se pide gracia  es digno de ella 
" v e n  Pa,n i ,c ia, ó si adolece de  algún defecto tisi- 
p 0 r su c °'.u  ̂ que  110 sean muer tos  en  acción de 
0o y 011 i q Ue por  ó* n0 pu edan per te nece r  á l a  Mi- 
gilei'1'9 ta , 1 cn su dia pueda  co r re sponder  al Cuev- 
licia , id Ib  de Marzo de 1853.  
po .  Ma

Ecxmo. Señor:

(as) que recibió en función del servicio (ó de fal ac 
cidente que se espresará) á V. E. espone que ten ien
do un hijo (si fuesen dos ó mas se espresarán) del 
mencionado Gnardia (Cabo ó Sargento)  llamado Fu-' 
laño de tal, edad como se acredi ta  por  la adjunta fé 
de Bautismo, y hallándose dicho joven  comprendido 
en la Categoría 4.a de las espresadas en la circular 
de V, E. fecha 16. de Marzo de i  8 5 3 . =

A V. E. suplica se digne concederle  al e s p re 
sado su hijo F. (y si fuesen varios se espresarán  sus 
nombres y acompañarán sus fes de Bautismo) plaza 
de alumnos en la Compañía, Colegio de Jóvenes h i 
jos  de la Guardia Civil: gracia que espera de V. E.  
Fecha

Ecxmo.  Señor 
F irm a .

...
Excmo Señor  Inspector  General  de la Guardia Civil.

Nota. Los padres de los jóvenes comprendidos 
én la 2.* y 5 . a Categoría redactarán las peticiones 
para  ingreso en la Compañía Colegio en favor d e s ú s  
hijos asumiéndolas al an tecedente  formular io.  Ma
drid 16 de Marzo de l 8 5 5 . = E s  copia— El Briga
dier Pr imer Gefe.— Cisneros— Es copia— El P r im er  
Capitán Comandante de la Provincia, Juan Domin-  
g u e z . = A h u m a d a . = H a y  un sello de la Inspección 
General,

Don Marceliano Garrido,  Alcalde constitucional de 
la villa del Salobre.

Hago saber: Que por  Real concesión de 26 
de Marzo último se sacan á pública Subasta 
las leñas rodantes ó desligadas existentes en los 
sitios t i tulados Barranco-seco,  Huerta  de Braca- 
Monte, Royo del aprisco y Barranco  de la Chu
parrosa para carbón tasadas po r  el Per ito agró
nomo en 270 rs".

Por otra Real concesión de la misma fecha se 
sacan á la subasta oO pinos maderables  de 60 á  
65 pulgadas de circunferencia en el Cuarto del
Ojueio de esta jurisdicción á precio de 6 reales 
y medio cada uno según tasación perí l ica .  
i J  debiendo co r re r  l¿i subasta  por  él término 
e 50 dias y bajo las condiciones que espresan  

os p legos de ellas se en tenderá  pr incipiar  dicho 
p azo el día en que el Sr.  Gobernador  se digne 
inser tar lo en el- Boletín oficia!, efectuándose el r e 
mate al dia siguiente en estas Salas  capi tulares
de 11 á 12 de la m aña na  en donde es ta rá  de
manifiesto ios dos espedientes,  los pl iegos de con

B- Pedro Lócente Alcalde consti tucional  de la 
villa de Villaverde.

Hago saber; Que por acuerdo del Ayuntamien-  
to de mi Presidencia, se sacan á subasta pú
blica los pastos de hoja y suelo del cuarto 
tulado Arroyo de la Puerta de esta jurisdicción,
en arrendamiento has ta  el dia 40 de Abrd de 

bajo los cant idades siguientes:
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Precio de la tasación practicada por  el 
per ito  agrónomo 

5 p . ^  d c r c c a r g o  sobre dicha suma

Total

Bs.  Fu.

5699
99

1999

, En su virtud las personas que quieran inte
resarse en dicha subasta,  podrán concur r i r  á las 
8alas capitulares de e^ta vdla los Domingos 47 y 
24 d é lo s  cor r ien tes ,  de diez á doce de sus ma
ñanas,  en que tendrán efecto el 4 . ^  y 2 . ^  re 
mates,  ante el Ayuntamiento pleno, bajo el indi
cado tipo, y pliego de condiciones que e s ta r áde  
manifiesto en el acto.

Dado y firmado en Yillaverde á 49 de Abril 
de 48 5 5 .— Pedro Lorente ,— De su orden, Yalentin 
Andrés Navarro,  secre ta r io .

D. Joaquín Ruendia, Alcalde constitucional de es
ta villa de Bovedilla, etc.

Hago saber: Que en los dias veinte y veinte y 
ocho del presente  y hora de las once á las doce 
de su mañana, se procederá  en esta villa y léa
las capitulares a l a  subasta de los pastos de sue 
lo y hoja que han quenado sin adjudicación del 
Cuarto denominado Loma del Lontadero,  corres
pondientes  á estos propios,  ios que se bailan ta 
sados por el Perito agrónomo de este distrito, en 
la cantidad de 2779 rs. vn.  satisfaciendo a l e 
mas el 5 p ^  según lo prevenido en Real orden 
del 59 de Junio último, entendiéndose su apro- 
v e c h a m ie n t o h a s t a e l  dia 29 de Abril de 4854.

Lo que se anuncia  á el público para el que 
quiera interesarse en dicha subasta. Bovedilla 49 
de Abril de 485o.— Joaquin Ruendia.— Miguel 
Martin Gutiérrez, secretar io.

Ron Juan Miguel Gebrian, Alcalde constitucional 
de la villa de Botillas.

Hago saber: Gue por acuerdo del Ayuntamien
to de mi presidencia, y el de Yillaverde, se sa- 
can á la subasta los pastos de hoja y suelo de 
la dehesa d e ^ a n t i a g o ,  de esta jurisdicción, de 
m a n c o m u n s u  disfrute entre ambas Yillas, cuyo
aprovechamiento,  tasado por el Bérito agrónomo
d n ^ e d i s t r d o e n 4 ñ 9 9 r s , p r i u c i p i a i A e l d i a  
del ultimo remate y concluye el 49 de Abr i l de l  
próximo año veniente, celebrándose el primero 
de aquellos bajo la expresada suma, y á mas 
nn 3 p . ^  el di^ 2o de ios corrientes;  y el se
gundo, c o n a u m e n t o d e l  4 9 p . ^  sobre la cantidad 
( 99^ i e r , e l  5 del inmediata Mavo, d e 4 9 á  i 2

am bas B o r p ^ c m ^ B
g c condiciones que se tendrá de nnuulicsto
^ n e s r i h e c r e t a r i a L o t d l a s i u d e  A bril d e  4 8 5 5 ^

^g^ dG^br ian .— Por mandado,  Juan José
Atoo, Gecretarm interino

seen obtar al servicio de la referida facultad se 
presenten desde luego por  si á contra ta r  con la 
Municipalidad bajo la base  de dotación que que
da marcada, y demas condiciones de que  al tiem 
po del contrato serán enterados  los aspirantes .  Y 
para  conocimiento de los mismos se lija el pre
sente en el Boletín oficial de la provincia.  Dado 
enEuente-albdla  á 4 2 d e  Marzo d e 4 8 5 5 . — E. A .B . ,  
Miguel Navarro. Bor su mandado,  Juan  Guenca 
Lampos,  secretar io .

Instrucción púb l ica .— 8eccion 4 .a— A nunc io .—- 
Borp romocinnáca tegor ia  de termino d e l o s c a t e d r á -  
ticos de la facultad de medicina, D. Juan Baut is
ta Eoix y D. JoséYare la  de Mentes, se hallan v a 
cantes  en dicha facultad dos c a te go r ia sde  ascenso,  
mandadas s a c a r á  públ ico concurse pe r  B e a l m d e n  
de 9 del corriente.  E o s c a t e d r á t i c o s q u e  l leven el 
t iempo de cinco años de servicio en la e n s e ñ a n 
za, presentarán en el Ministerio de G r a c ia y  Jus- 
ticia, en el término de un mes,  contado desde la 
fecha de este anuncio sus respectivas  solicitudes 
documentadas,  con arreglo al art .  459 t i t u l e n  ^  
de la sección 4B del Reglamento de estudios vi
gente , en la in te l igenc iado  que, pasado el plazo 
re f e r id e ,n o  se admiti rá instancia alguna,  aun c u a n 
do sea de fecha anter ior.  Madrid 29 de Marzo de 
48 5 5 .— El subsecretar io ,  Antonio E s c u d e r o —  
copia, Antonio Quilis, 8. G.

In s tr u c c i ó n  p ú b l i c a . ^ 8 e c c i o n  4 A n n n ^

^ e h á l l a v a c a n t e e n l a E s c u e l a d e M e d i c i u e d ^ ^
clase de la Universidad de s a n t i a g o  la cáto t ^  
A n a t o m í a  general  y d e s c r i p t i v a d o t a d a c o n d ^  t
do y ventajas qne concede á losGatedrát ico^ t 
e sca la la  legislación v i g e n t e y  mandada sacar án 
blico concurso por  Beat orden de 28 de Febrera 
próximo pasado. Rara ser admitido á l a o p o s i r i "  
se necesita:  1 . ^  8er  Español: 2 . ^  Tener  la cóaú 
de 24 años cumplidos: 5. ^  Haber  observado una 
conducta moral i rreprensible: 4 . ^  8 e r D o c t o r e u  
la facultad de Medicina. Les egercicios se verifi. 
carán en la Umversulad central  ante  el d^ ibun d 
que al efecto se nombre ,  y^cous i s t i r ánen las  mué.  
has de idoneidad que exqe el titulo 2 . ^  ^

nadós presentaran en e lM m is te r io  de G r a c ^ ^  
Justicia,  sus solicitudes acompañadas de sus t J ^ 
los y documentos, y relación de sus mérito  ̂
servicios, y firmarán el pliego de oposición ^   ̂
se abrirá al electo, ftichas instancias  ba

ANUNGIG.

En la villa de Balazote se arr ienda  | a Posa
da de arr iba,  Piulada de álateo.  La persona uúc

qtnera arrendarla ,  podrá d i r i j i r s e á D . M a r t i n  José
Montoya, vecino del mismo pueblo,  y oou éste 
t ra tar  para  dicho a r r endam ien to .
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